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DEFINITIVO DENTRO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA N°. 226-
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AVIACIÓN TIPO JET A-1 PARA LAS AERONAVES DEL EJÉRCITO NACIONAL, AERONAVES 
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CIVILES QUE PRESTEN SUS SERVICIOS A LA DIVISIÓN DE AVIACIÓN ASALTO AÉREO MEDIANTE 
CONTRATOS DE HORAS RENTADAS O EN CUMPLIMIENTO DE ALGUNA MISIÓN EN APOYO AL 
EJÉRCITO NACIONAL”. 
  
  
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA WORLD FUEL SERVICES, EL DÍA 14  DE JULIO 
DE 2018, A TRAVÉS  DE LA PLATAFORMA DEL SECOP II. 

 

 

 



Respuesta No. 1 

El comité económico estructurador una vez analizada su observación se permite establecer que las Entidades 

Estatales deben establecer requisitos habilitantes de forma adecuada y proporcional a la naturaleza y valor del 

contrato, como fue realizada la Aviación del Ejército para el proceso de Combustible JET 1, toda vez que los 

indicadores requeridos guardan proporción con el objeto del contrato, su valor, complejidad, plazo, forma de 

pago y el Riesgo asociado al Proceso de Contratación.  

Es importante establecer además, que los indicadores de capacidad financiera pretenden establecer unas 

condiciones mínimas que reflejan la salud financiera de los proponentes a través de su liquidez y 

endeudamiento. 

Ahora bien, el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitante en los procesos M-DVRHPC-04 de 

Colombia Compra Eficiente establece que:  

"… En el caso de que no exista una relación de dependencia fuerte entre cada indicador y la 

ejecución del contrato, la Entidad Estatal debe tener precaución para no excluir posibles 

proponentes que aunque, para un indicador específico tengan un peor desempeño que el 

promedio de su sector, estén en capacidad de participar en el Proceso de Contratación y 

cumplir con el objeto del contrato. Para ello, la Entidad Estatal puede fijar límites más flexibles 

dados por el comportamiento del sector económico estudiando por ejemplo, los valores 

máximos y mínimos del indicador para las empresas objeto de análisis…”  

No obstante, esto no quiere decir que no se deben requieran requisitos financieros y organizacionales, es de 

aclarar que en cumplimiento con el Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.1.1.5.3., se establecieron los siguientes  

requisitos habitantes para los proponentes así: 

…3. Capacidad Financiera – los siguientes indicadores miden la fortaleza financiera del 

interesado: 

3.1. Índice de liquidez: activo corriente dividido por el pasivo corriente. 

3.2. Índice de endeudamiento: pasivo total dividido por el activo total. 

3.3. Razón de cobertura de intereses: utilidad operacional dividida por los gastos de 

intereses. 

4. Capacidad Organizacional – los siguientes indicadores miden el rendimiento de las 

inversiones y la eficiencia en el uso de activos del interesado: 

4.1. Rentabilidad del patrimonio: utilidad operacional dividida por el patrimonio. 

4.2. Rentabilidad del activo: utilidad operacional dividida por el activo total… 

Además las Entidades Estatales pueden establecer indicadores adicionales a los establecidos en el numeral 3 

del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, como se ha venido haciendo en todos los procesos de 

contratación que adelanta la Aviación de Ejército (Capital de Trabajo, el cual es un indicador indispensable por 

que  mide la liquidez operativa necesaria para cumplir con el objeto contractual y la Capacidad patrimonial. 



En este orden de ideas, el comité económico no acoge su observación manifestado que los indicadores 

requeridos son incluyentes adecuado, proporcionales y garantistas, y se debe dar cumplimiento a lo establecido 

en el pliego de condiciones definitivos.  

…A.PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS 

DOMICILIADAS O CON SUCURSAL EN COLOMBIA 

De conformidad con lo señalado en Artículo 2.2.1.1.1.5.3 “Requisitos habilitantes 

contenidos en el RUP” del Decreto 1082 de 2015, todas las personas naturales, o las 

extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos 

con las entidades estatales, deberán estar inscritas en el RUP “Registro Único de 

Proponentes”. 

Así mismo, en concordancia con Articulo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, que modifica 

el Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 “De la verificación de las condiciones de los 

proponentes” numeral 6.1. “Las cámaras de comercio harán la verificación documental 

de la información presentada por los interesados al momento de inscribirse en el registro. 

El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias 

que en ella se hagan constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio.” 

Por lo tanto, la verificación de las condiciones establecidas en el Artículo 6, de la Ley 1150 

de 2007, se demostrarán exclusivamente con el respectivo certificado del RUP. 

La información financiera acreditada para el proceso, corresponderá a la suministrada a 

la Cámara de Comercio para el Registro Único de Proponentes RUP.  

Por lo anterior, el proponente deberá acreditar su capacidad financiera mediante la 

presentación del original del Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de 

Comercio de su domicilio social, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de presentación de la oferta, del que se verificaran los 

Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2017. 

Se aclara que las empresas deben actualizar su información financiera con corte 31 de 

diciembre de 2017 en el Registro Único de Proponentes, el cual deberá estar en firme 

para la presentación de la oferta. 

Cuando EL MDN – EJERCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN, en desarrollo de la 

verificación financiera requiera documentos adicionales del oferente, podrá solicitar los 

que considere necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como estados 

financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte requerido por 

la Entidad. Así mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, siempre que 

con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la contratación, sin que 

las aclaraciones o documentos que el oferente allegue a solicitud del MDN – EJERCITO 

NACIONAL – CENAC AVIACIÓN puedan modificar, adicionar o complementar la oferta. 

Para las empresas de economía mixta se deberá aportar los estados financieros a corte 

31 de diciembre de 2017, así como las notas, dictamen y certificación de los estados 

financieros debidamente aprobados por el órgano competente… 

 



OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES 
HERNANDEZ, EL DÍA 14  DE JULIO DE 2018, A TRAVÉS  DE LA PLATAFORMA DEL SECOP II. 

 

 

 

 



 



 

PUERTO LIBERTADOR CORDOBA EN LA MODALIDAD SUMINISTRO A CARROTANQUE A GRANEL y 

ARARACUARA AMAZONAS SUMINISTRO VIA AEREA 

 

Respuesta No. 1 

El comité económico estructurador  una vez analizada su observación se permite establecer que para fijar los 

precios de cada punto se tuvieron, los precios de las cotizaciones allegadas y los precios históricos ya 

establecidos llevados a valor presente. 

Así la cosas, el comité económico realizo las siguientes proyecciones en el proceso 143 que cuenta con la 
siguiente información:  
 

 Menor Valor entre los precios históricos y los precios cotizados unitarios “margen de 

comercialización” para cada uno de los puntos. 



 Precio promedio unitario, resultante entre los precios históricos y los precios cotizados unitarios 

“margen de comercialización” para cada uno de los puntos. 

 Mediana, resultante entre los precios históricos y los precios cotizados unitarios “margen de 

comercialización” para cada uno de los puntos. 

 Media Geométrica, resultante entre los precios históricos y los precios cotizados unitarios “margen 

de comercialización” para cada uno de los puntos. 

 Desviación, se determinó entre los precios históricos y los precios cotizados unitarios “margen de 

comercialización” para cada uno de los puntos. 

 Dispersión, se determinó de la división de la DESVIACIÓN sobre el MEDIANA. 

 
Tomando como criterios el menor valor, la media geométrica, el promedio entre  menor valor y media 
geométrica, menor valor (sin tener en cuenta los valores históricos traídos a valor presente) y único valor  
 
Esta aclaración se efectúa para que se entienda que los precios de referencia resultantes del estudio, se 
establecieron con diferentes métricas buscando obtener el precio más acorde al mercado y de esta manera 
lograr maximizar los recursos públicos sin desconocer las diferentes variables expuestas por el proponente en  
las ultimas vigencias. 

En cuanto al precio estimado para el punto PUERTO LIBERTADOR en la modalidad Carrotanque a granel, 
para el pliego definitivo se aplicó la métrica Media Geométrica, modificando la métrica inicialmente, planteada, 
por lo que se considera que los mismos guardan proporción con el objeto del contrato, forma de pago y el 
Riesgo asociado al Proceso de Contratación 

Respecto al  punto ARARACUARA  en la modalidad Vía aérea  tuvo como métrica el MENOR VALOR (SIN 
TENER EN CUENTA EL VR CONTRATO PROCESO 222) el cual correspondió al mismo que el oferente 
observante cotizo para el proceso SP 143- CENACAVIACIÓN-2018, por lo que en su momento se partió de la 
premisa que ninguna oferta se realiza de un punto de perdida, no obstante el comité estructurador no puede 
desconocer que a pesar de haber efectuado un estudio de mercado adecuado, los puntos observantes fueron 
declarados desiertos y que dentro de los participantes en el proceso SA-SI 143- CENACAVIACIÓN-2018, por 
lo que el comité económico acoge parcialmente su observación modificando la métrica establecida en el estudio 
previo y el precio de referencia MARGEN DE COMERCIALIZACIÓN (NACIONAL/IMPORTADO) del pliego de 
condiciones definitivo para el punto de Araracuara, toda vez que la métrica del punto de puerto libertador ya 
fue ajustada en el proyecto de pliego definitivo  
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